
DIARIO DE MADRID 
DEL LUNES ao DE FEBRERO DE 1809. 

San León Obispo. =r Quarenta horas en la iglesia de la Visitación, 
puerta de Fuencarral. 

Observ. Meteorolé 

Épocas. 

7 de la m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

7 s. 0. 
14 s. 0. 
9 s. 0. 

gicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. I 

Barómet. 

25 p. 1 1. 
26 p. 2 1. 
26 p. 3 1. 

Atmósfera. -

Este nord. y D. 
Nordeste, y D. 
Nordeste y D. 

El 7 de la Luna. 1 

Sale el Sol á las 6 
y 38 m. y se pone 
á las 5 y 22. 

•u 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS JÍ POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Espadas y de las Indias. 

)> Intimamente convencidos de que la protección de las propiedades es 
el objeto especial de las sociedades políticas y la obligación mas sagrada 
del gobierno, dedicamos nuestra primera atención á asegurar eí pago 
de toda la deuda pública. Ciertamente los acreedores del estado hubie
ran gozado ya_el fruto de aquelias disposiciones sin-la guerra que con 
tanta imprudencia han provocado los enemigos del orden y de la tran^ 
quilidad. 

Aun en medio de las calamidades inevitables de esta guerra nos he-: 
mos abstenido hasta ahora de imponer nuevas cargas, y hemos querido 
que loo pueblos hallasen la compensación é el alivió posible de sus sa
crificios en las posesiones incorporadas , ó que se incorporen á la coro
na , prefiriendo unos empréstitos obligatorios, que en la sustancia solo 
son ventas anticipadas de ellas, mediante la facultad que tiene todo 
contribuyente de dar en pago lojnismo que sufragó. 

Con arreglo á estos principios se han dispuesto ya los empréstitos que 
el clero, Madrid y su provincia, y las de Avila, Segovia, Guadalaxara 
y Toledo debian satisfacer en dinero ó bastimentos necesarios á la sub
sistencia del exército ; y si su pago hubiera sido puntual y pronto, to
das las necesidades se hubieran, atendido, sin tener que apelar á medi -
das desiguales y arbitrarias, y tan repugnantes á nuestro corazón pa
ternal. 

Pero sea que un egoísmo poco ilustrado equivoque el grande y ur
gentísimo interés de todos en no regatear los sacrificios precisos para no 
aumentarlos ; sea que acostumbradas las autoridades administrativa; á 
cierta lentitud, no hayan proporcionado su actividad á la perentorie
dad délas circunstancias, hemos visto'coh dolor atrasarse la cobranza 
de estos empréstitos, y padecer los varios ramos del gobierno; y como 
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quiera que la justicia distributiva que debemos á cada uno de nuestros 
subditos nos prescribe la obligación de exigir rigurosamente de elíos la 
parte proporcional con que deben contribuir por su propio interés al 
servicio público : hemos decretado y Secretamos-ieque sigue: 

ARTÍCULO i. El empréstito del clero se satisfará precisamente en todo 
lo que resta de este mes y en el siguiente. 

AET ; II.: gl empréstito de Madrid; para el qual se concedieron 6'jne-
ses , y en que debían haberse cebrado ya les piaz.es de enero y febrero, 
se satisfará en tres ; á saber : una tercera parte en lo que queda ce este 
mes:, otra tercera en marzo , y la otra tercera en abrii próximo; y desde 
luego se imprimirá y publicará su repartimiento. 

AI Í I ni. Las juntas encargadas de ios empréstitos de las provincias 
de Madrid, Guadaiaxara, Avila, Segovia y Toledo concluirán preciia-
menie-su repartimiento y distribución para el 25 del corriente ¡, y asi
mismo lo imprimirán y publicarán. 

AHT. iv.. El corregidor-de Madrid diariamente por lo que respecta 
á esta capital, y semanalmente los intendentes por lo toca: te al clero y 
á sus provincias, pasarán á nuestras manos por el ministerio de Hacien-^ 
da la razón de las cobranzas, anotando los contribuyentes amorosos y 
renitentes. • ' 

AUT. Y. Conociendo cada uno , mediante la publicación de los re
partimientos la parte que le teca, será obligacicn suya tener prci.ta-y 
prevenida sti quóta en las especies de tr igo, cebada, paja, legumbres, 
píata y oro, amonedados ó en pasta 5 y si los cobradores á la primera ó 
segunda vez a l o mas no verificasen la cobranza , se procederá por vía 
de apremié miiitar contr-a ios morosos ó renitentes. 

AIÍT. vi. En las especies de granes ó paja los cobradores se conten
taran con teriur una razón para que los inténdeates, los corregidores 
ó alcaide: dispongan la reunión , conducción ó distribución de ellas, 
según las necesidades $-y por lo que toca á la plata Lbrada ó en pasta 
tiaráa un recibo de l¿s piezas y su-peso ; en la inteligencia de que se 
abonará el importe á-cada contribuyente por la certificación que diere 
de r.! ki y valer la real cata de moneda de Madrid. 

AKT. vil. Se confirma á los contribuyentes la seguridad de que les 
ice: b.13 de sus quetas s-;rán admitidos en psgo Je las fincas que enage-
na.e el estado ,-.y de los derechos y contribuciones reales. 

AI'.T. vni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion cici presente decreto. Dado en nuestro palacio de-Madrid á 17 de 
febrero de tSos>.—Firmado=YO EL R::L=Por S. M. su ministro secre-
«ario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. / 

- AVISC S. 

La junta de gobierno del banco nacional de S. Carlos, en virtud de 
un-;e-í decrcio de 10 de este mes, y en coi.for.bbídad de lo que prcv'ie-' 
ríen ei artículo ¡ 9 de la real cédula de erección, y ei i.° y z.° del regís-
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tíiento de juntas generales , ha señalado para celebrar junta general de 
accionistas extraordinaria el martes 7 de marzo próximo, á las 9 de la 
mañana , en la casa del propio banco , que presidirá el Hxcmo. Sr. con
de de Cabarrus , ministro de.Hacienda. 

Los accionistas que tuvieren 25 ó mas acciones propias, deberánha-
cerlo constar en la secretaría del citado banco, del cargo de D. Andrés 
de la Cuesta, exhibiendo las mismas acciones, ó entregando testimor-io 
suficiente que acredite su pertenencia, desde el dia siguiente á la p u 
blicación ue este aviso hasta el viernes 3 de dicho mes de marzo inclu
sive. Las personas de Madrid que tuvieren poderes de accionistas de 
igual ó mayor número de acciones, habiendo sido otorgados derecha
mente á ellas, con facultad de pode; asistir á las juntas generales, y co
brar los div.dendos, y no lo uno sin lo otro , deb.rán entregarlos en ia 
propia secretaría en el mismo termino. Los que ya hubieren presentado 
sus poderes en los años anteriores, siempre que por silos se les conce
da la facultad indicaba de votar y cobrar , podrán concurrir á la junta 
sin necesidad de presentar testimonio de existencia, según el attículo 48 
del indicado»reglamento de juntas generales. Lo mismo podrán hacer 
los poseedores de mayorazgos, vínculos, patronatos y capellanías, y 
los patronos ó administradores de ebras pias , cofradías ú hospitales,. 
bastando que entreguen sus poderes, con iguales calidade?, los que ya 
no los hubieren presentado con elias. Los accionistas residentes en oai-
ses extrangeros deberán remitir sus poderes á Madrid , con expresión 
de tener legítimamente llenas á su nombre, ó endosadas á su favor las 
acciones, y de los números que compjehendan ; y siendo adquiíidas por 
endoso ó en otra forma, se dirá siempre en esbeza de quién se expidie
ron , para comprobar su identidad con los asientos dei banco; el qual-
poder ha de venir legalizado por el embaxador , ministro ó cónsul de 
iíspsña mas inmediato, ün el acto de exhibir las acciones, ó entregar 
los poderes, ó presentarse los que ya los tuvieren, S2 dará á cada vocai 
una esquela rubricada per el secretaria, que dtb.rá piesentar al tiempo-
de entrar en la junta, para que cotejadas'e.tas esquelas con la lista im
presa , que se forme desde el viernes 3 dtl mistMo mes de marzo, se ase
gure la legitimidad de la representación de cada individuo. £.1 pLzo 
asignado de los dias para la. entrega de acciones y pederes será cerento-
rio á todos los accionistas, sin la-menor distinción de clases, ni de per
sonas, y por consiguiente, pasado dicho plazo, no se admitirá á"hadie 
por aingáfa acontecimiento en la lista de los vocales. Por lo tocante á 
los cuerpos públicos interesad-.s en el banco,-el secretario de este esta
blecimiento, con arreglo al cap. 4.° del mencionado reglamento de jun- : 

tac generales, les pasará con anticipación los oficios correspondientes^ 
á fin áe que se sirvan nombrar los diputados y apoderados que hubiesen 
de concurrir á te junta , para que ta;r.b:en se pongan en la lista. Na 
pueden juntarse varios Eciionistan pera formar el r.omero de 25 accio
nes, y tener un voto, sin embargo de concedérseles esta facultad por 
la real cédula de erección del bintó , ia qua! facultad se ha derogado 
por el cap. 3.0 del reglamento dé juiuas generales,'y no se admitirán 
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substituciones dé podérés-de unos á otros J habiéndose prohibido este 
medio por el cap. 7.0 de dicho reglamento, debiendo venir el poder de
rechamente otorgado por el propietario de acciones á sugeto de Madrid, 
según va indicado. Qualquiera persona de Madrid ó de las provincias 
que hubiese otorgado su poder, aunque se halle presentado y verificado 
en la secretaría, tendrá facultad de asistir por sí á la junta general 
siempre que acuda á dicha oficina en tiempo hábil, esto- es , antes del 
término prensado para la exhibición de acciones y poderes , á recoger 
el que hubiere otorgado , entregando la papeleta de su apoderado , sin 
cuyo requisito na se dará al propietario la papeleta que le corresponde. 
. Quien quisiere hacer postura á las leñas que produica la corta de 

chopos, sargas, álamos blancos y demás leñas altas y baxas del soto del 
Porcal en la ribera del rio Xarama, perteneciente á los propios de Ma
drid, acuda á la secretaría de ayuntamiento del cargó del Sr. D. Vicen
te María de Arauna ; y para su remate se ha señalado el dia 27 del cor
riente mes , á las doce de su mañana , en las casas consistoriales. 

Un discípulo de la real academia se dedica á dar lecciones de dibuxo, 
de pintura al pastel, y de miniatura, como asimismo de matemáticas, 
todo con perfección y adelantamiento de los que se apliquen á estos ob
jetos , según se puede deducir de sus obras. Los sugetos. que quieran 
instruirse en ellos dexaráa las señas de su habitación en la lonja de la 
Carrera de 3. Gerónimo , enfrente del despacho principal del diario. 

VENTAS. 

Continúa la venta de los géneros anunciados en el diario de 16 de 
enero próximo pasado en la tienda de Toledano , calle de la Montera, 
á saber: sarga de Málaga superior á 36 rs. vara: id. de $ quartas á 28: 
id. de 2 tercias á 20 : tafetanes de colores á 10: sarga de Francia á 36: 
pieles de diablo á 18 , blancas y de color: florencias de colores : chale
cos de varias clases á 16 , 18 , 20 y otros precios: medias de punto ne
gras , blancas y gris:s á 44 , mas dobles á 48 : id. mui dobles de To le j . 
do , de 4 y 5 ornas de peso , á 6o_ y-70 , y mas especiales: lisas de va'-
rios precios: id. de algodón, rayadas, lisas, caladas y bordadas: id. de 
hilo, calcetas y calcetines: id. de estambre de varias clases: cinturones 
de sable y espada: tirantes y ligas elásticas de varios precios: pañuelos 
de seda, de yerbas, y para el cuello : escarpines: punto de seda para 
calzones á 28 , 32 y 34: faxas de seda: vinagrillo aromático de Sevilla: 
vinagre antipútrido de los quatro ladrones : licor fragranté para afei
tar: pasta de almendra : aguas de olor : chocolate á tó y 18 rs . : bote
llas de líquido charol paradas botas: pastillas para id.: guantes de va
rias calidades: cortes de callones y pantalones de seda y estambre} y otros 
géneros arreglados en sus precios. 

En la calle del Desengaño , núm. 5 , tienda de pintor y dorador , se 
halla de venta el vinagre antipútrido titulado de los quatro ladrones; 
y siendo este específico tan superior , es inferior en el precio , pues se 
vende cada frasquito de medio quartillo al equitativo de $ rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


